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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2017-00103-00. 
 
Se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, en primer lugar, la 
respuesta brindada por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO de la localidad, frente a la figura precautoria decretada en su 
momento; y, en segundo término, el soporte remitido por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la localidad, atinente a los 
requisitos que han de satisfacerse, a fin de surtir la inscripción pendiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 7 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA. 


